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Concejalía de Participación Ciudadana

Asunto: Anuncio previo Ordenanza voluntariado municipal       

Francisco Carmona Limón, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Andújar, 

HACE SABER:

De conformidad con lo establecido en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace público que este 
Ayuntamiento está elaborando una Ordenanza sobre voluntariado municipal.

Con esta iniciativa, el Ayuntamiento de Andújar pretende establecer un instrumento para crear 
cauces de Participación Ciudadana que incorporen a ciudadanos y ciudadanas de nuestro 
municipio a la vida pública. La presente Ordenanza pretende ser transversal, teniendo en cuenta 
que los programas municipales de voluntariado que se desarrollen han de tener vocación de 
trascender la participación para fomentar los valores de solidaridad y convivencia entre los 
vecinos y vecinas del municipio.

Por lo expuesto se abre un período de 10 días hábiles, contados desde el 15 de abril (siguiente día 
hábil a la fecha en que se produce la publicación de este anuncio en la página web municipal). 
Durante este plazo se podrán formular observaciones, alegaciones y propuestas que ayuden a 
conformar el texto definitivo de esta Ordenanza. Las mismas deberán presentarse por escrito en el 
Registro General del Ayuntamiento (Oficina de Atención a la Ciudadanía).

Transcurrido dicho plazo, se redactará el texto definitivo con objeto de continuar con su 
tramitación legal hasta su aprobación por Pleno y subsiguiente publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia (BOP).

En Andújar, a fecha y firma electrónicas.

EL ALCALDESE- PRESIDENTE,
Fdo.: Francisco Carmona Limón.
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La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E8001FB1DA00R8Z5Y8R7A8Z3

en la Sede Electrónica de la Entidad
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